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AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

REFDRMA DE ESTATUTO — SOCIAL 

Y DE LA COMPARIA ANONIMA 

A “INMOBILIARIA MARIO 

pi FRANCISCO SOCIEDAD ANONIMA 

MARIDFRANSA”, Y DECLARACION 

JURAMENTADA QUE HACE EL 

SEROR MARIO IDROVO TRIVIFO.- 

CUANTIA:- S/. 3'*000.000,00.- 

a ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia ee 

z Guayas, República del Ecuador, _£l dia veinti- LA 

tn. y 4 
NEO de Agosto de mil novecientos noventa y cin- E 

ante mi, Doctor Bolivar Peña Malta, Notario si 

lar Tercera de éste cantón, comparece, el se- 
w 

JT MARIO IDROVO TRIVIÑO por los derechos que 

dd 

resenta en su calidad de GERENTE DE LA COMPANIA 
  

NMOBILIARIA MARID FRANCISCO SOCIEDAD ANONIMA E 

 RlorrRANSA", quien declara ser ecuatoriano, de ke 

civil casado, Ejecutivo, mayor de edad, $ 

ciliado en esta ciudad, capaz de obligarse y 

Sn ratar a quien de conacer doy fé, el mismo que (r E 

ár esta escritura pública de AUMENTO pr 

ITO, REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE 

YA "INMOBILIARIA MARIO FRANCISCO 

ro MAR 
á 

bb bre cuyo objeto y resultado está 
A 

  

AIFRANSA" Y LA DECLARACION 

de la que procede de una nanera 

expontánea para su otargamiento me



  

presenta la minuta que dice así. SEÑOR NOTA 

En el Registro de Escrituras Públicas a sui 

de Capital, y la Reforma del Estatuto Social 

Compañía anónima "INMOBILIARIA MARTO >, FR 

SOCIEDAD - ANONIMA —MARIOFRANSA" y la Decl 

Juramentada que se, expresan al tenor 

cláusulas siguientes: PRIMERA OTORGANTE: 

a otorgar la presente escritura, el señaróW 

IDROVO TRIVIFO, por los derechos que represent 

  

su calidad de Gerente de " INMOBILIARIA ' 
: a 

FRANCISCO SOCIEDAD ANONIMA  —MARIUFRANSA", comhal 

PS 
Us 7 

e 

anónima constituida conforme a derecho 

domicilio en enla ciudad de Guayaquil. SES 

NNTECEDENTES:> a) Por escritura Pública 

autorizó el Notario Vigésimo Cuarto del 

Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés; k 

% 
primero de Junio de mil-> novecientos never E 

ás 

          

        

   

  

    

inscrila en el Registro Mercantil del 

Cantón, el veintisiete de Junio de mil noveciaki 

o.    
noventa, se constituyó la Compañia and; 

"INMOBILIARIA MARIO FRANCISCO SOCIEDAD ANON 

MARIOFRANSA", con un capital de Dos e 

sucres, habiéndose cumplido con todas las fof 

lidades legales para su correcta constituciól 
a 

Accionistas de "INMOBILIARIA MARIO  FRANGÍ 

SOCIEDAD ANONIMA MARIOFRANSA", celebrada el



NOTARIA 
TERCERA 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 

PEÑA MALTA 

as eta A , ose A 

AA al 

de Mayo de mil novecientos noventa y cinco, acordó 

con el consentimiento unánime de los Accionistas, 

un Aumento de Capital y la consecuente reforma del 

Estatuto Social, copia del acta que como habili- 

tante se agrega a la presente escritura. TERCERA: 

DECLARACIONES: Expuestos los Antecedentes y para 

cumplir con lo resuelto en la Junta General Extra-— 

ordinaria de Accionistas celebrada el nueve de 

Mayo de mil novecientos noventa y cinco, el 

compareciente señor Mario Idrovo Triviño, Gerente 

General y Representante Legal de "INMOBILIARIA 

MARIO FRANCISCO SOCIEDAD ANONIMA  —MARIOFRANSA", 

debidamente autorizado por la mencionada Junta de 

Accionistas, declara: a) Que queda aumentado el 

Á 

capital suscri MILLONES DE SUCRES;3 que %X 

el aumento se encuentra totalmente suscrito y          

      

    pagado en numerario, 

  

de la siguiente 

suma de SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES corres- 

pondiente al veinticinco por ciento del referido 

aumento se lo paga en numerario en este mismo 

actoz3 y el saldo de DOS MILLONES DOSCIENTOS CIN- 

doce meses a contarse de la fecha 

en el Registro Mercantil de la 

Que como consecuencia del presente 

aumento de capital la Junta General Extraordinaria



de Accionistas resuelve, en forma unánime reformar 

la cláusula Quinta del actual Estatuto Social, de 

la siguiente manera" CLAUSULA QUINTA.- DEL 

CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la 

Compañia es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido 

en cinco mil acciones ordinarias y nominativas, de 

Un mil sucres cada una, capital que podrá ser 

aumentado por Resolución de la Junta General de 

Accionistas. Las acciones estarán numeradas del 

cero cero uno al cinco mil y los títulos de 

acciones serán suscrito por el Presidente y 

Gerente de la Compañía. En lo que se refiere a la 

propiedad, conversión, pérdida uo anulación de los 

Títulos de acciones, regirán las disposiciones que 

para esos efectos determina la Ley de compañias”. 

El señor Mario Idrovo Triviño, en su calidad de 

Gerente de "INMOBILIARIA MARIO FRANCISCO SOCIEDAD 

ANONIMA MARIOFRANSA"3: tiene a bien declarar bajo 

juramento ante el suscrito Notario Público, que el 

Aumento de Capital de la Compañía antes mencionada 

y de la cual es su Representante Legal, se ha 

integrado correctamente en la forma resuelta por 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía Anónima "INMOBILIARIA MARIO FRANCISCO 

SOCIEDAD ANONIMA MARIOFRANSA” celebrada el nueve 

de Mayo de mil novecientos noventa y cincoz cum-— 

pliendo de ésta manera con lo díspuesto en el 

Artículo Décimo Primero de la Resolución once,



  

Dun a at " > + 
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capital minímo que doben tener las compañíva anónimas os de 

CINCO MILLONES DE SUCRES, Y , por cuanto pu representada tle- 

¿Do actualmente un capital suscrito de DOS MILLONES DL SUCRES, 7 

   

    

  

   

   

      

   

  

    

     
     

¡TRES MILLONES DE SUCRES, de tál manera que su reprornentada 

“¿tumpla con las nuovas diuposiciones legales.- 

Por lo expuento agrega... el Gurente, prupone que el uumento 

del capital ye lo hega por la cuma minfma, esto es, por TRES 

as HILLONES DE SUCKES, para que de esta manera dejar establecido 

; “a capital suecrito de CINCO MILTONES Dk SUCKES.- 

unio: Escucha do los planteamientos formulados por el Gorente de la 

e compañía, y luego de cortas doliberaciones, es acogida la pro- 

puesta formulada por el Cerente.En consecuencia la Junta Go- 

Beral de accionistas RESUELVE, en forma unánime, lo siguíente: 

0 compañfa on la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, mediante la 

-) SUSCRTIPCION DEL AUMENTO DEL CAPITAL. Con recgpocto a la 

soñor Fernando Tutiven Ordoñez; Con- 

adora Angel Poralla 0, vora; señor Fernando Idrovo kRugol y se- 

fa: Mori ta Abogada Ingrid Dávila Carrión, oxpregun gu voluntad de 

«renunciar el derecho preferente establocido en el artículo clen- 

«to novonta y cuatro de la Loy de Compañfas. Por consigulonto el 

  

A 
a 

. Beñor Gerente de la compañía Ingoniero Mario Idrovo Triviño, de-        

   

       
  

  

“sea participar como nuevo acchonigta do la compañía, lo que es 

aprobado por unanimidad de los uccionistas fundadores, 10 que 

"el Incendoro Mario 1drovo Triviño procede a integrurse a la com- 

a paña con la totalidad de la suscripción del aumento del capital 

¿Boca acordado, lo que es | sprobado en forma unánime.- 
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EN lel capital los accionistas aprueban por 
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E de la siguiente manora:CLAUSULA QUINTA,-Capital Social.- 

¿papi tal cocial que se contrata es de CINCO MILLONES DE SUCRES 

¡ÉL EL do en cinco mil acciones Ordinarias y nominativas de un va- 

Br nominal de mn mil suecres cada una, nmiuncradas de la cero coro 

Sho uno a la doc mil inclusive.-".- 

hádoja conctancia que ¿el nuevos accionista suseriptor del au- 

| to de capital es de nacionalidad Ecuatorliuana.- 

ente la Junta General de accionistas resuelve por unanini- 

lso protocolicen, todo lo resuelto por la Junta y onte un No- 

Aro Público, udemás se autoriza al señor Ingeniero Marlo Tdrovo 

friviso, quien as el Gerente de la compañía, para que comparezca 

otorgamicuto de la escritura pública y ue policite el aumento 

dA capital ante la Intendencia de Compañfeas.- 

Ei eoncedo término ,para un descanso; despúes dol receso se reins- 

" , La sesión con los mismos que estuvieron desde el inicio, pro- 

lbndo so a dar lectura del acta, la misma que es aprobada en to- 

le gua partes sin efectuar ninguna modificación, por lo que eri 

ppal de conformidad, la suscriben todos los presentes en uni- 

de acto, cuando son las quince horas quínce minutos , y con 

B que concluye la reunión.- 

'e.. León Arrcaga;f) Fernando Tutiven Ordoñez;f) Angel Peralta 

ra;£) peqha tula Tdpovo Rugel;f) Ab. Ingrid D4. «¡la Cúrrión; f) 
e AA 

1 .CbY cdta Ñ tro ,Presidente;f) Ing. Morio ldrovo Tri- 

   
   
    

1 copia de su original el libro 

de Accioniutas de la compañía " Inmobi- 

4liedad Anónima Mariofranga", que cstá ba- 

en Casos neconariog.- 

e
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comunico a usted que el día de hoy los    
    

    
    
   

    

ANA reunidos en Junta General de Acalonislas resolvi-<ris 

£ uistod para el: desempeño de*lás funciones «le GERENTE, 
AN , , 

de cinco años a part ir de la Lera hi e A IT 
AA oo dá, . 

mbramíento en las oticiñas del Registro Hercantil. 

gentabión. logalide. Ja Compañía la: ¡ejqreerá el, Gerente. - 

Ú nia Mario Francisco "“Cooledad Añión Ama”: MARIOFRAN SA, sa 

iyoton La” Notaría Vigésima Cuarta/s'do1, Cantón "Guayaquil, a 

giatiogado” Francisco' Ycaza Garcébs, eliprimaro. de Junio de 

so inscribió en el Reglstro Mohgantiió 27 de Junto de 
A %, 

plaza al inscrito el 9 do. Julio do 1900 a 

ena Rodriguez de Idrovo.- 

A A 

NARDO CORDERO CASTRO 
po SIDENTE 
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SR. MARIO TDROVO TRIVIMO



probantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Ni 

Guayaquil, ocho de Octubre de m11 novecientos noventa y 

+ 

Registrador Mercantíl.= E O 

AB. HECIOR MIGUEL ALC. ANDEM 
Regitrador biercantil del Ca uayaqi 

vo 
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Certáfico 1 Que con fecha de hoy, se tomó nota de este 
: 4 

a foja 22.429 del Registro Mercantil de 1.990, al marqgel 

cripción respectiva.- Guayaquil, ocho de Octubre de ná] 

noventa Y tres” El Mn cr 

A o o e 

AB. MECTOR MISULL ALC 

Registrador Mercantil del Ci 

   



    

  

   

          

   

  

   
    

    
     

    

     

      

    
    

  

      
   

     

     

el GSuperintendente de. Conpañsas, 1 

de Agosto de mil novecientos hovenla y 

tres. CUARTA = DOCUMENTOS HABILITANTES .-- Se 

lales, la copia certificada del Acta 

General Extraordinaria de Aecionistas 

el nueve de Mayo de mil novecientos 

YO cinacoO, y 6.1 pombraniento del Gerente 

bario didrovo Triviño. GuUuIiNnNTAs RATIFICACION.-— 

Señor Mario Ildrovo Privifo, por los derechos 

representa se afirme y ralifica en Lodo el 

contenido de las declaraciuanes que anteceden. 

Agregue Usted Señor Notario las demás cláusulas de 

de la minuta que 

         eleva a escritura pública. (f£.) Itlegible, bay un 

del Abogado José Vera, Registro cualro mi1 

Ci clen Lo treinta y seria, HADTA SQUI LA HNINMITA OUL 

¿QUEDA CLEVADA A EGERTTURA PUBLICA. Yo, el Notario 

+ HOY fé que después ue haber lexdo en «alla VOZ y 

toda esta escrilura «1 comparcciente ¿sle la 

aprueba Y suscribe conmigo, el o Motardio e un 

“solo acto. 
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que con fecha de nov. y en cumnliímiearn 
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AA 

PRA 

Lis 

to de lo ordenado en la Resolución No. 96=2=1-1-0003920, dictada por el In 

tendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil (E), el diez de Septiembre - 

de mil novecientos ochenta i seis, queda inscrita esta escritura, la misma 

que Contiene el AUMENTO DE 'AL SUSCRITO Y REPORMA DE ESTATUTOS de IN» 

     
       

noventa 1 siete. El Registrador Mercant 

de la inscripción respectiva.» Guayaquil, dos de Ab 

noventa i siete,.- El Registrador Mercantil Suplente 

Certificos: que con fecha de hoy, he archivado una copía auténti 

Ca de esta escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

Y REFORMA DE ESTA     

    
    

  

de INMOBILIARIA MARIO FRANCISCO SOCIEDAD ANONIMA MA 

RIOFRANSA, Cumplimiento We lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Regis- 

tro Oficial] número 878 del 79 de Agosto de 1.975. Guayaquil, dos de Abríl 

de mil noveri : .- El Registrador Mercantil Suplen - 

  

| de. CARLOS POMCE ALVARAD: 
Ragistratior Mercantil Supluns 

del Goetán Guayaquil 

 


